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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE REGIDOR – BOLÍVAR, 21 DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Referencia:            PROCESO EJECUTIVO  

Demandante:       AMAURI PEÑA PADILLA 

Demandado:        OSCAR ENRIQUE BARBOSA QUINTERO     

Radicación:          13-580-4089-001-2014-00011-00 

Asunto:                  REQUERIMIENTO PARA CUMPLIR ORDEN DE PAGO 
 

 

 
El día VEITIOCHO (28) de MAYO DE DOSMIL CATORCE (2014), dictado dentro 
del Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovida por el Dr. CIRO ALFONSO 
BELLOPALLARES, como apoderado judicial del señor AMAURI PEÑA PADILLA, 
contra el señor OSCAR ENRIQUE BARBOSA QUINTERO , mayor de edad y 
vecino de este municipio, decretó embargo y retención de los dineros que tenga o 
llegare a tener el demandado, en depósito, en cuenta corriente de ahorro o CDT, 
cuyo mandamiento ejecutivo de pago fue por SIETE MILLONES CIENTO 
VEINTICUATRO MIL PESOS ($ 7.124.000.00) M/CTE., por concepto de capital 
más los intereses pactados y moratorios, a la tasa más alta vigente legalmente 
autorizada desde la exigibilidad de la obligación hasta cuando sea cancelada 
legalmente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Ordénese requerir al pagador FONDO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR F.E.D para que ponga a disposición de este 
despacho los descuentos de nómina de la quinta parte del salario y que no se afecte 
el mínimo vital hasta completar la sumatoria de la deuda de SIETE MILLONES 
CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS ($ 7.124.000.00) M/CTE., y los consigna a 
la cuenta de depósitos que tiene este juzgado, por intermedio del Banco Agrario de 
Colombia S.A., cuenta judicial No. 135802042001 y, a favor del señor AMAURI 
PEÑA PADILLA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 9.160.363. 
 
Se previene a los señores que, de no proceder a hacer los descuentos ordenados 
en el punto anterior, responderá por dichos valores, (numeral 9° del Art. 593 del 
CGP), así como las multas consagradas en el Parágrafo 2° de la citada norma. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  ALBERT XAVIER GOMEZ POVEDA 
  JUEZ 

 


